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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Peni:2ü) años de lndependenc¡a"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O No 1368-2021-UTEA-CU(e).

Abanc€y, 17 de set¡embre de 2021

VISTO:

La Resolución Roctoral N' 051-2021-UTEA-R(e) de fecha 03 de seüembre de 202'1. que
ratifica lá Resolución del V¡cenectorado Académ¡co N' 0080-2021-UTEA-VRAC de fecha 0't de
setiembre del año 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, da conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡emo, académ¡co, administrativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spueslo en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de investigación,
la polít¡ca general de formación académica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Oue, med¡ante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educac¡ón Super¡or Un¡versitaria, olorga la l¡cencia ¡nslituc¡onal a la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seN¡cio educatúo superior universilario en sus
locales conducentes a grado académico y t¡tulo profes¡onal, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a
part¡r de la not¡f¡cación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N'2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02- 15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" '1 32-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberlo Arévalo Mezar¡na ident¡fcado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 1l de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Univers¡taria de¡ 30 de
mazo de 2021, y de conformidad a lo dispu€sto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de matzo de\2021" .

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 15 de set¡embre de 2021,

el Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, rat¡flcar en vía de regularización la Resolución
Rectoral N" 051-202'l -UTEA-R(e) de fecha 03 de set¡embre de 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución del Vicenectorado Acadám¡co N"

0080-202T-UTEA-VRAC de fecha 01 de setiembre dél año 2021, que resuelve en su Artículo

Primero: APROBAR, las plazas para la selecc¡ón de docontes para contrata de t¡empo completo,
tiempo parc¡al y docente invest¡gador, correspond¡ente al Semestre Acedém¡co 20211, según
anexo que forma parte de la presente resoluc¡ón de las siguientes Facultades y Escuelas

Profesionales de Ia Sede Abancáy y Filaales de Cusco y Andahuaylas: (... );
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En uso d6 las atribuciones conferidas al soñor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de rnazo de 2021 y Oficio N" 2,157-2021-SUNEDU'02-'15-02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIñ,IERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versjtario de fecha 15 de
setiembre de 2021, en vía de regular¡zación, la Resolución Rectoral N" 051-2021-UTEA-R(e) de
fecha 03 de setiembre de 2021, que resuelve en su Añículo Primero: "RATIFICAR, en todos
sus extremoa la Resolución del V¡cenectorado Académ¡co N' 0080-202Í-UTEA-VRAC de
fecha 0l de setiembre del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: APROBAR, las
plazas para la selecc¡ón de docentes para contrata de t¡empo completo, t¡empo parc¡al y
docente ¡nvestlgador, correspond¡ente al Semostre Académico 2021-1, ségún anexo que
forma parte de la presente resoluc¡ón de las slgu¡entes Facultades y Escuelas
Profesionales de la Sede Abancay y Flliales de Cusco y Andahuaylas: (...). Formando parte
de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presento Resolución; para tal efecto, NoTlFlcAR a las ¡nstancias y
demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMuNíQUESE Y ARCHIVESE.
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